
 

 
Decanato Facultad de Veterinaria 
Edificio 17 
Campus de Espinardo 
30100 — Murcia 
ESPAÑA 

 
 
decanato.veterinaria@um.es 
Tlf.: 868 88 4799 / 3904 www.um.es/web/veterinaria 

 

En relación con el Orden del Día de la Junta de Facultad prevista para el próximo lunes, 8 de julio, por 
indicación del Sr. Decano, se amplía el mismo con un punto más, quedando la convocatoria como 
continúa más abajo: 

 

De orden del Sr. Decano se convoca Junta de Facultad que, con carácter Extraordinario, tendrá lugar por 
videoconferencia, el próximo día 8 de julio de 2024, a las 11:30 horas, en primera convocatoria, y media 
hora más tarde en segunda, con arreglo al siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Informe del Sr. Decano. 
2. Informe y aprobación, si procede, de las guías docentes de las asignaturas de las titulaciones del 

Centro para el Curso 2024/2025. 
3. Aprobación, si procede, de cambios en la planificación docente del Grado en Ciencia y Tecnología 

de los Alimentos para el Curso 2024/2025. 
4. Asuntos de trámite. 
5. Ruegos y preguntas. 

 
La documentación se puede consultar, previa autenticación, en el apartado documentos del espacio web: 
https://www.um.es/web/veterinaria/conoce-la-facultad/organos-gobierno/junta-centro 

Tema: JF 8jul24 
Hora: 8 jul 2024 12:00 Madrid 
 
Entrar Zoom Reunión 
https://umurcia.zoom.us/j/96358302803?pwd=KwMO6iLyLTn4rOMXluL2rYdvqCdcnM.1 
ID de reunión: 963 5830 2803 
Código de acceso: 648600 
 

 
Murcia, 2 de julio de 2024 

 
Fdo: Asta Tvarijonaviciute 

Secretaria de la Facultad de Veterinaria. 
(Documento con certificado digital) 
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